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2.3 3 ACTAS
2.3 3 3.36 Actas de Comite Primario X equipo local 1 4 X X X

Formato de Acta

2.3 23 CONTROLES
2.3 23 23.6 Control de Agua Potable X Archivo de Gestión 2 0 X X

Formato registro de turbidez de agua potable

Formato de monitorio de las caracteristicas de agua de la plan de 
tratamiento de agua potable. 

Formato de mantenimiento de filtros de agua potable

2.3 23 23.9 Control de Alojamiento X Aplicativo 2 0 X X X
Registro de Ingreso de Huespedes
Formato inventario minibar                                                                                                                             
Control de entrega de habitaciones

2.3 23 23.24 Control de Indicadores de Gestión X Eureka 1 4 X X X

Indicadores BSC 
Score Card

2.3 23 23.29 Control de Mantenimiento Aseo X Archivo de Gestión 2 0 X X
Plan de Aseo por Zonas
Lista  Verificacion Mantenimiento Sede
Lista Verificacion de Salones
Lista Verificacion Aseo en Baños

2.3 23 23.30 Control de Mantenimiento Físico X Equpo local 2 0 X X
Cronograma de Mantenimiento de infraestructura por zona
Control de Mantenimiento de Aseo
Control Mantenimiento de Piscinas-Certificado de Piscina
Control Medicion del PH
Monitoréo de Caracteristicas del agua de piscinas
Certificado de control de Plagas 

2.3 23 23.37
Control Servicios de Alquileres y/o  Prestamos de Espacios o 
Implementos Deportivos

X X
Disco compartido en K

2 0 X X

Prestamos Equipos e Insumos Electricos Salones
Control Prestamos de Juegos
Prestamos Implementos Deportivos
Control Reserva de Salones
Alquiler de Salones y Auditorios
Reserva de Espacios de la Sede

2.3 23 23.43 Control en Costos y BPM X Archivo de Gestión 2 0 X X
Control Materia Prima no Perecedera
Control de Temperatura
Bajas de MercancIa
Plan de Alimentación Cocina
Control de Calidad Alimentos
Control de Comandas Restaurante

Serie de valor administrativo y técnico que evidencia la gestión de los procesos a cargo
del área, por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de
2012 Numeral 4 del AGN, posteriormente se elimina el soporte físico según Decreto 1080 de
2015 Art. 2.8.2.2.5 y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN, en cuanto al soporte resultado de
la reproducción se debe conservar 3 años, cumplido ese tiempo se elimina dicho medio. 

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de los procesos a cargo del área, por
lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019
Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de los procesos a cargo del área, por
lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019
Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de los procesos a cargo del área, por
lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019
Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de los procesos a cargo del área, por
lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019
Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo e informativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art.
22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de los procesos a cargo del área, por
lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019
Art. 22 del AGN.

DISPOSICIÓN FINAL DATOS PERSONALES

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área, 
por lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia 

de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite 

administrativo e informativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe 
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 

22 del AGN.

UNIDAD ADMINISTRATIVA SUBDIRECCION DE SERVICIOS SOCIALES

ENTIDAD PRODUCTORA CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - CAJASAN 

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
CAJASAN

FECHA DE ELABORACIÓN
Mayo 26 de 2023

OFICINA PRODUCTORA UNIDAD DE RECREACIÓN, DEPORTE Y HOTELERIA __1__ DE __2__

SOPORTE RETENCIÓN
UBICACIÓN PROCEDIMIENTO

CÓDIGO
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

2

# USO INTERNO



 USO INTERNO #

  

2.3 23 23.49 Control Planta de Tratamiento de Agua Residual X Archivo de Gestión 2 0 X X
Lista de Chequeo de inspeccion de planta de tratamiento de agua 
residual
Formato de Medicion Diaria de Parametros en ciclo planta de 
tratamiento agua resibual

2.3 38 HISTORIAS
2.3 38 38.12 Historias Instituciones Educativas X X Archivo de Gestión 1 4 X X

Registros de asistencia
Formato de novedades 
Inventario materiales
Registro fotografico
Planeaciones
Control de refrigerios

2.3 38 38.16 Historias Participantes Escuelas Deportivas X Archivo de Gestión 2 8 X X

Formato de Inscripcion
Formato Compromiso de Vinculacion
Formato de autorizacion de datos personales 

2.3 43 INFORMES

2.3 43 43.10 Informe de Coberturas X
Eureka, Intranet, Equipo 

local 
1 4 X X X

Estadisticas
Base de datos usos

2.3 43 43.18 Informes de Gestión X eureka 1 4 X X X

Informe

2.3 59 PLANES

2.3 59 59.3 Plan de Acción X Equipo local 1 0 X X
Cuadro en excel

2.3 67 PROGRAMAS
2.3 67 67.9 Programas de Subsido en Especie X X Equipo local 1 4 X X

Formato listado de asistencia de subsidio en especie 
porgramas turisticos.
Formato de confirmación de datos beneficio en especie 
programas turisticos

2.3 79 SOLICITUDES
2.3 79 79.2 Solicitudes de Servicio X Equipo local 1 4 X X

Formato de solicitud de servicio

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo e informativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe
eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art.
22 del AGN.

Serie de valor administrativo, legal y técnico que evidencia el proceso de coberturas a
cargo del área, por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que adquiere valores secundarios, ya que da testimonio del cumplimiento de
cobertura a cargo de la entidad, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe migrar a otro medio para su consulta en concordancia con la Circular Externa 005 de
2012 Numeral 4 y el Acuerdo 002 de 2014 Art. 16 del AGN para su posterior conservación
total.

Serie de valor administrativo y técnico que evidencia la gestión de los procesos a cargo
del área, por lo cual, se establecen 10 años con el objeto de garantizar prescripción y
obsolescencia de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la
misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un tramite
administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se elimina el soporte
físico según Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5 y  Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN. 

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de los procesos a cargo del área, por
lo cual, se establecen 2 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un proceso de
seguimiento y control interno, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se
debe eliminar de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019
Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establece 1 año con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia de
la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe eliminar de
acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,

por lo cual, se establece 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia

de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.

Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite

administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe eliminar de

acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe eliminar de
acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Serie de valor administrativo que evidencia la gestión de las actividades a cargo del área,
por lo cual, se establecen 5 años con el objeto de garantizar prescripción y obsolescencia
de la información como la disponibilidad y oportunidad de consulta de la misma.
Serie que carece de valor secundario, ya que obedece al cumplimiento de un trámite
administrativo, por lo cual, una vez cumplido el tiempo de retención se debe eliminar de
acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 Art. 2.8.2.2.5. y Acuerdo 004 de 2019 Art. 22 del AGN.

Firma Firma Firma

Nombre Nombre Nombre

Cargo Cargo Cargo

Fecha Fecha Fecha

ELABORADO VALIDADO APROBADO

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE UBICACIÓN RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL PROCEDIMIENTO

OP: Oficina Productora
S: Serie
Ss: Suboserie

SERIE: NEGRILLA, MAYÚSCULA SOSTENIDA
Subserie: Negrilla, Mayúscula Inicial
Tipo documental: Normal, Mayúscula Inicial

F: Físico
E: Electrónico

Ubicación de los 
documentos en 

medio electrónico

AG: Archivo de Gestión
AC: Archivo Central

CT: Conservacion Total
S: Selección
OM: Otros Medios
E: Eliminación

Justificación de la 
disposición Final de 

los Documentos
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